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cumpla, en sus propios- términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de m..1.ubre de 1992.-El Director general, Julio Delkado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recunw cont0ncioso-administrativo númere 965/1988, interpues-
to ante la Audiencia Territorial de MaQrid por _Helades y COl'tgelados,.
Sociedad Anónima.- (CONELSA), contra Resoluciones d.el Registre de la
Propiedad Industrial. de 2 de junio de 1987 y 7 de noviembre de 1988,
se ha dktado, con fet'ha 15 de julio de 1990, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia, dedarada firme, cuya parte disposithra
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso coo+
tencios("-administrativo interpuesto por la representaei6n de la Sociedad
"Helados y Congelados, Sociedad Anónima" (CONF;LSA), contra las Reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial, d", fecha>; 2 de junio
de 1987 y 7 de noviembre de 1988 ---esta última confirmatoria en reposición
de la "anterior-, por las cuales se concedió a favor de la Sociedad "Max
Music, Sociedad Anónima", la inscripción de la marca número 1.127.521-,
denominada "Miko Mission", en la clase 41 del Nomenclátor eficial de
Marcas para distingui~ "los servicios de espet->tácullis artísticos", por ser
las citadas Resoludones conformes a derecho, no haciéndose pronuncia
miento alguno en cuanto a las costas procesales.~

En el recW'80 cuntencioBo--administrativ(j número 1.733/1988, inter·
jiuesto ante la Audiencia Territorial de MadrId por el CONseja R~gulador

de la Denominación de Origen Jerez-Xere~herry,contra ltesoludones
del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de abril de 1986 y 3 de
febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 31 de enero de 1992, por el
Tribunal Superior de Justicia de Maftrid, sentencia, dt..>clarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso-adminÍ!'Jtrativo
interpuesto por el Procurador don José Pedro Vila Rodríguez. t'n nombe!'
y representación del Consejo Regulador de la. Oel\ominadón de Orig(~n

Jerez-Xeres-Sherry, contra la Resolución de! Registro de la Propiedad Indus
t.rial, de 18 de abril de 1986. que concedIó el rew.stro del rótulo de esta·
blecimiento número 151.531 "El Rineón de Jerez", y c.ontra la Resollidón
de 3 de febrero de 1988 que-desestimó el recurso de rf>..posición interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos conformes a derecho
las Resoluciones recurridas; sin especial imposición de costas.-

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Espi>
ñola de Patentes Y Marcas, por ta que se dispQ1'l.e el cunv
ptúnúmto de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
€le Justicia de Madrit/., declarada firme, en el recurso COll

~ministrlÚivo núm.ers 1.733/198B, ']WO'l'Iutvido
por et C<mse}oR~ de la Deoomi_ de Origen
de Jerez.Xeres-8h.erry.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, dr Í(¡ Ofu.-'ina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por ut qUf' S~1 dispone el cum
plimiento de la Sentencia dictada por el, Tribunal Sulu?rÜJr
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recuT:SO CQn
t-encioso..{ui'lnin'tstreti1m núrtwro 965,' 1988, prffm&V'ido ]Jfff

..Helados y Congelados, Sociedad Anóni1oo" (CONELSAJ
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En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la refertda sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo p~venido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teuido a bIen di'Jponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 1\e publi'1'le el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estadü~.

Lo qUE" comunico a V, S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

1.0 que comunico a V_ S
Madrid, 30 de o<.:tubre de 1992.-El Director general, Julio Delkado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de PatentL'8 y Marcas.
Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca..<:.

252 RESOLUCION de 30 de octubre de 1902, de la Ofwi7Uf, Espa
ñola de Patente.. Y Ma'rcas, par la que se dispone el cunv
plimiento de la sentencia dü;tadapor el Tribunal Superier
de Justicia de Madrid, docta'rada firme, en el recurso con
t,enci,oso-administrativo número 1.7(J9/l9~ prgmovido
par la Entidad ..Agro, Sociedad Anunima...

254 RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Esp'!
ñola de Patentes y Marca.... p<:tr la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada po-r el Tribunal S1J.pmJr
de .1u....tk'ltL de Ma.d~ declaradafirm,e, en el recurSfI CO}¡

terw-ioso-administrati'I;Q núm.ero 23f1/1991, promovido p-rr
..Busc·Person, Sr'ciedad An6ni-ma.

En el recursQ contencioso-admiI"!istralivo número L709íl988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Bntidad ..Agr-a, Socie
dad Anonima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de marzo de 1987 y 5 de septiembre de 1988, se ha dictado, con
fecha 18 de julio de 1991, por el Tlibunal Superíor de Justkia de Madrid,
sentencía, declarada firme, cuya parte dispositiva eg como sigue:

"Fallamos: Que estimando €'l recurso interpue:ito por la Procuradora
doña Esperanza Jl~rez Monge, t'n nombre y r~presentacr¡'n de la Entidad
"Agra, SOCiedad Anónima", contra la resolución dl2'1 Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de m8.r,lQ de 1987 que denegó la marca número
1.126.612. Maestro Pastelero (gráfka) para productos de clase 30 y contra
la resolución de 5 de ¡;eptíembre de 1988 desesthnatoria del reCUI1lO de
repo~idún. debemos declarar y dedaramos la nulidad de dichas resolu
ciones, y Que proceoe la inseripci(m de la reft'rida m¡:u"C'a; sin hacer impo
sición dt' C{I~tas.~

En S;J. \'irtwl, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
'a !.\~y de ~7 dp didemlrre Of! 19513, ha tenidn :lo oien disponer que ~

En el recursot::ontencioso-administrativo número 239; 1991, intRrpuesto
ante el Tribunal Superior de Juslída de Madrid por ~Busc-Person,Sociedad
Anónima-, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
8 de mayo de 1989, se ha dictado, con fecha 11 de abril de 1902, por
el citado Tribunal sentencia, declarada firme, CU)'B. parte dispositiva es
como sigue:

~Fanamo~; Que e... timando el recurso contenc10s0-administratívo int.pr
puesto por la P.roI.'Uradura de los Tribunales doña Paloma Vallés Tormo,
aetuando en nombre y representación de "'Huse-Person, Sociedd Anónima",
contra la :!'Psoiudón del Regi~tro de la Propiedad Industrial de fecha 8
de mayo de lOSH. por la que, estimando el recurso de reposición entahladll
por la Cgja de Ahurrns Provincial de Valencia contra el acuerdo de 2
de febrero de 1988, se concedió prot.ección regis:tral a la marca gráfica
nlÍmero 1.144.951, debemos anular y anulamos el referido &{."10 admini>'t
trativn por no ser aju:;:tado a Derecho, Jo' declarar que no procede laills
cripdón registral del citado signo distintivo de la propip.dad indu~trial.

S\n ;f'osras.~


